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* ci Gobierao deS. M. se ha dignado
0000 art a

? Madrid 27 de Junio de 1876.— 
Marques de la Habaua, Preaideate. 
Marqués de Sa rd oat—Marqué» de 
Casa -Loring.—Marqués de Guada
lest.—Conde de Viatahertuosa, —Jo
sé Gomez de Arteche.—Vizconde 
del Ponton, —José Jimenez Benitez. 
—Federico da Madrazo. — Angel 
Alvarez de Araujo y Cuéllar, Se
cretario.

8oUttn^|p®ii(tal
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

u-^as leyes y la» dSsposleiest» «Ici <^«- 
tierno son obligatorias para la capital 
^e provinciadesdeqacse puMuan oS- 
^ cimente en ella y desde enatro dlas 
^espaça para les demás pneblos de la 
'lUma provlnela. (I cy de 3 de MovIcdi- 
bre de 1837.)

SaSCRlCION PARTICULAR.

names co Córdoba. 12 rs.ld. fuere. 16.
Tresid.. . .32..... 45*
S3i8id6690
Un año....................... 132, , . ^ . .180*

Se publica ¿odos los dias esceplo los Domingos.

lias leyes, órdenesy anuudosque se 
osa aden publicar en los Bolcdrc»<tí - 
dales se ban de remitir al 6,efe politico 
eespedlvo, por cuyo conducto se pasa*  
rán A los editores de los menelonadoa 
perlódleos. (Ordenes de 3 de Abril de 
1839, y 31 de Octubre de 1834.)

CO.Vil SION 
para la erección de un monu- 
ujeuto â la memoria del Mar

qués del Duero,

La Cemision insliiuida por Real 
decreto de 10 de Abril último, ex- 
prtsioQ, como el de l,°tie Julio an
terior, dol alto aprecio que à ta pa
tria Oitrecian loa eminentes servi 
cios del Capitan General-de Ejér
cito D. Manuel Gutiérrez de la Con
che, Marqués del Duero, inaugu
ra hoy, primer aniversario de su 
gloticsa muerte, ia triste cuanto 
honoriSca tarea que, interpretando 
los sentímiemog de 8. M. el Roy 
(Q. p. (},), Jejj^ encomendado su 
Gobierno para llevar a cabo el ele
vado propósito de eligir un monu 
“itanto à la memoria de aquel va- 
ton esclarecioo.

La muerte en el campo de ba
talla de un General en Jefe. inves 
tidoá la vtzcou lamàs alla digni
dad de la Milicia, y que tantos y 
^an eeûalsdos servicios b abia pres- 
tf^do en su dilatada cirrerd, consli- 
^uje un suceso, si eolodas parles 
^i>ro, tan tx Iraoi dioarioen España, 
que bien merece et que ha tenido 
‘8 tnvidiab'e suerte do suiriria una 
■ ecomptiigjj cel mumo modo excep. 
ficnal y henresa. De ahí el penea- 
tuieuio de que, para hacer cumpli 
da justicia al meritw de quien, imi- 
Vsneo á sus pugenitores, supo se
llar ton setgre suardienle emoi^A 
Jd paiiiB, hubiia esta ce disceroir- 
I® ntia disiiucion que, cuumemoran*  
do su eaertlicio, sirva de nuble 
‘jemplo y de agudo estimulo à lus 
dieses müiiai'rs, asi como de lun- 
dado orgullo à la Nación, quede 
tse uiotiu tbtbtru'ia al muodo cómo 
*8b« premiar los servicios de índole 
Un siuguier ^ generosa.

Et mcnumenlo sepulcral enelsi- 
lio que ya el Gobierno ba seùaludoà 
los restos del Marqués del Duero 
no basta en concepto de la Comi
sión: la gratitud nacional exige 
otro que dé testimonio miis público 
de lo en que el país sprecia el mé
rito relevante de sus hijos,

Eü Madrid, además, donde exis
ten mocumectüsque Laman la aten
ción a otros distintos objetos, falta 
uno que la dirija hácia tas glorias 
del ejército; recordadas, y con pro
digalidad bien previsora por cierto, 
para honor de sus héroes en todas 
las naciones civilizadas del mondo.

Nada, pues, más oportuno y 
justo que la erecion de una estátua 
ecuestre al frente del cuartel do la- 
válidos represeutaudo al ilarqués 
del Duer.’, símbolo à la parde las 
gloñas que encierran aquellos mu*  
ros en sus mutilados habitadores. 
La feliz coiucidencia de hállarse en 
la misma fábrica el cuartel de la- 
válidos y la Basílica de Nuestra Se - 
ñora de Atocha, Albergue y tem
plo con objeto j destinos lau aná
logos, hacen que los dos ediOcios 
se completen para formar un soto 
monutnento que entrañe la idea re
ligiosa y la militar, siempre tan es- 
trechauiente ligadas eo el pueblo y 
el ejército.

A la sola iod cacion de este con
cepto, el Gobierno de 8. M. so ha 
seiviuo aprobarlo, y la Comis cu 
ha sido plenameute autorizada pa
ra pouerlo en obra por loa medios 
que estime másconvenieates,coo- 
laudo con los que ya había puesto 
à su disposition eu los anteriormen
te citados decretos, y los bronces 
que sean necesarios para mayor 
suntuosidad del monumento.

Iniciada en un principio por el 
Gobierno la idea de levantarlo á ex

pensas de ia Nación, fué'desde lue
go tan espontánea como generosa
mente secundada por los habitan
tes, el ejército y los voluntarios de 
la isla de Cuba, promoviendo una 
suscricion qué hobiera producido 
cantidad más que suficiente si mo
tivos bario fáciles de comprender 
no hubiesen burilado la acción 
siempre liberal da nue.strus entu
siastas hermanos de la grande An- 
tilla.

Tan laudable ejem pío, y la con
sideración de las gravisimas y pe
rentorias obligaciones que pesan 
sobre el Tesoro público, gravado 
hoy como nunca con los dispendios 
extraordinarios que producen dos 
guerras civiles, una y otra Acual 
más encarnizada y costuss, has su
gerí lo à la Comisión el proyectode 
acudir, á imitación de lo ejecutado 
entretos cubanos, al proverbial des
apropio dolos demás españoles pa
ra llevar á cumplido término el ge
neroso próposito del Gobierno, sin 
menoocabo de intereses que hoy se
ria iudisculpable distraer de aten
ciones á todas luces preferentes.

A ese fin, y con la esperanza 
legítima de poderío realizar salís- 
factoriamente y en plazo no dilapi
do, la Comisión, después de ob- 
teaida del Gobierno la aquiescen
cia más com pleta, ha resuelto abrir 
una suscricion nacicoa!, cuyos reu- 
dimieutoe, unidos á los que ha pro
ducido Ifi de la Isla de Cuba, so des
tina á erigir á la memoria del Mar
qués del Duero un sencillo y severo 
mausoleo ea la Basílica de Atocha, 
y una estátua ecuestre al frente de 
aquel mismo templo y del cuartel 
de iaválidoe establecido en el mis- 
010 antiguo Real monasterio, Y pa
ra impedir todo género de rivalida
des, y hacer más fácil y de consi

guiente más efiedz la acción de todas 
las clases, se ha señalado á los do- 

) nativesparsonale-s un (máximum,» 
1 el de 25 pesetas, aceptando con gra- 
i titud ¡a cantidad al parecer másiu- 
! signideacta.
} Los Estados Mayores de los ejér- 
1 citoa de operaciones, los de las Ca- 
1 pitaebs generales y las Direcciones 
Í de las aricas serán autorizadas para 
1 recibir los ofrendas de tas clases mi- 
* litares; y la Comisión espera que la 
! prensa petiddioa, llama la por su 
j propia indole á secundar todos los 
■ pensamientos nobles y elevados, ae 
: sirva aceptar de las demáadel Eata- 
' do los que se preseoten, inscribiendo 
; Jos nombres da los suscritores en 

sus columnas, sin perjuicio de ha- 
j cer.-e deepuea en una publicación ge* 
' cera! y apropiada, y de dictarse ec- 
■ tre tanto ‘as disposiciones conve- 
’ nieates al efecto en sus pormenores 
‘ más interesantes.
• La Comisión dejaría de hacer la 
. debida Juslicia á los nobles seuli- 
! mieníos do Ejército y de la Nación 
1 entera eí, cecordando la profunda 
' seusac-ion que causó el recoaoci- 
' miento de la pérdida, eo tantos 
• conceptos irreparable, que experi-

Duentd ea la tarde del il de Junio 
de 1871, tuviese oecesidad de esti- 
laulur su patriotismo para poner 

' cumplido termino á la empresa que
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Ministerio de la Giber- 
naûion.

Direcciua general de Cori eus y Te- 
tégratos.—Correoa.—Seocion 4.’ —

Negociado único.
Con arregio à las di aposición es 

del art/cnlí) 19 del Tratad» que se 
fl rind co Berna el 9 da Octubre de 
4874, y por el cual se constituyó 
una Union gañera! de Correos, las 
prescripciones de ese Convenio, así 
como las del Regiamanlo acordado 
para so planteamiento, comenza
rán á regir desde el dia primero 
det próximo Julio.

Formando parto de esa Union 
las Administraciones de España. 
Alemania, Austria, Hungría, Bél
gica. Uinamarca, Egipto, Estados- 
Unidos de América, Francia, Gran 
Bretaña, Grecia, Italia, Luxem
burgo, Noruega, Países Bajos, Por
tugal, Rumania, Rusia, Servia, 
Suecia, Suiza y Turquía, el gmu 
movimiento postal del mundo há
llase en ella representado y hace 
ocioso el encomiar Ia importancia 
da ese Tratado y entrar en los de
talles de los beneílcics que de él 
reportarán las relaciones postales, 
no ya sólo de los países en la Union 
comprendidos, si que también las 
que se sostengan ó inicien con na
ciones á las que las de la Daiun 
general pueden servir de media
doras.

El primero, el más esencial de 
los bienes que el Tratado de Berna, 
perfeccionamiento de las interna- 
ciooales comunicaciones, reporta, 
es lá posible ado pelo o de un úoicu 
porta para los países de la Uoion. 
Verdad es que la entrada de Fran
cia en ella no será un hecho hasta 
1,’ de Enero de 1876, y que tai cir
cunstancia para países que como el 
nuestro, ocupan una especial sitoa- 
ciou geográfica, estabtece un perio
do de transición y obliga, mi eu tras 
subsista, à crear excepciones y di
versidad de precios; pero esto no 
desvirtúa la bondad de la luadlu- 
ciou, pues ana vez alcanzada esa 
fecha, el estado provisional que hoy 
se crea desaparece y queda estable* Í 
cida la unificaciou del porte.

La notable economía que este 
log re débese á la reducción consi
derable de los derechus de tránsito 
r educción que en 1.“ de Enero pró
ximo alcanza ei reconido por ter 
ritorí o de h raocia. El Congreso de 
Berna aspiraba à que todo derecho 
de saparccieia, llegando así al úl 
timo perleccionamiento de la tras- 
misioo iniernacionak Razones de 
gran vaha, cncunatancias favora
bles á determinados Estados y falta 
de justa reciprcctijud que para el 
servicio podían loe más ofrecer, no j 
permitieron que reforma de tanta

{raacendenoia pudiera ser entonces 
adoptada, Siu embargo, la econo 
mía que en los derechos de tránsito 
establece el artículo 1ú del Tratado 
de Berna, es uu gran paso que so 
ha dado ea el camiuo que ha de 
condueimos ea época más ó menos 
lejana á la total supresión de esa 
gravámeu.

El posible envío de correspon- 
deaeia al descubierto aparece igual
mente facilitado, y la previsión del 
Congreso permite que de una mane
ra sucesiva vengan á formar parle 
de la Union otras naciones, y se lo
gre oon el tiempo que á las Admi
nistraciones de Correos de todo el 
mundo civilizado las una un lazo 
común, y sólo exista para todas un 
mismo Código interoaciunal.

Expuestas las anteriores consi
deraciones para que la importancia 
del Tratado de Berna sea fáciimen- 
te comprendida, creo del caso en
trar en el detalle de sus disposicio
nes más esenciales, por más qua en 
lo general no sedifereneia en mu
cho ese Convenio de los que hoy ri
gen entre España y difereutes paí
ses. Pero si la modificación impor
tante que en general se introduce 
baria necesaria alguna indicación, 
es esta indispensable por razón del 
forzoso periodo de trausiciou que 
ae crea de Aie 1.“ de Julio próximo 
á 1.“ de Enero de 1876; además, el 
Tratado, en sus artículos 3 y 4 üja 
portes diferenciales, dejando a las 
respectivas Administraciones la 
libre elección de admitir los que es
tablece en los primeros párrafos de 
esos artículos, ó de adoptar otros 
superiores ó inferiores à aquellos. 
Es por tanto de uecesidaa entrar 
en algún detalle que mayormente 
facilite la inteligencia del Tratado 
de Berna.

Usando de la facultad á quee. 
párrafo anterior se refiere, la Ad- 
ministración española adopta y es
table el tipo de precio de 25 cénti
mos de peseta para las cartas frau* 
cas, el de 60 céntimos para las no 
franqueadas, y el ce tO céntimos 
de peseta para las tarjetas postules. 
Por último los libros, los periódicos, 
las muestras y los demás objetos 
especificados en el articulo 4.* del 

| Tratado, satisfarán corno precio de 
franqueo obijgatario la cantidad de 
10 céntimos de peseta. 8egun di* 
cho artículo y el 3.® deSerminaB, el 
tipo de peso para la carta ó el pa
quete sencillo, será respectivamen
te el de 15 y 50 gramos.

Estos precios, según eu la tari
fa se detalla, sos desde luego apli
cables á la coi i eapoudencia que 
España cambie con Alemania, Aus
tria, Hungría, Dinamarca, Esta
dos Unidos de América, (vía de Ale- 
matia), Grecia, Italia, Luxem
burgo, Noruega, Run acia, Rumí’ 
cérvia, Suecia y Turquía, Durao

te el periodo traesitorio de 1? de 
1 Julio de 4875 á 1." de Enero de 

t876, queda exceptuada la corres- , 
pondencia de y para Francia. Gran i 
Bretaña, Bélgica. Países Bajos y ! 
Suiza, continuando rigiéndose h 
trasmisión por las disposiciones do 
los convenios que España tiene ce' j 
lebradoa eou ears nación3e. Sin em- ¡ 
bargo, la correspondencia destina- * 
dada á Inglaterra podrá optar á los È 
beneficios de la redneeion de por- ■ 
tes si su conducción se efectua por I 
buques ingleses, sin pasar por ter- | 
ritorío de Francia, y la que se cam- j 
bie con Bélgica y Países Bajos dis- i 
frutará de igual ventaja si la tras- ' 
misión de los respectivos pliegos 
cerrados se Levara á cabo por me- j 
diacion de la Administración ale- j 
mana. 1

Justifica la exclusion de Fran
cia la circunstancia de no entra” j 
este país à formar parte de la Union j 
hasta l.’ de Enero del próximo i 
año, y en cuanto á Portugal no se j 
le incluye porque las disposiciones • 
del nuevo Coovenio hispano por- ? 
tuguésde 6 deFebrero de 1873,cu- | 
ya ejecución comienza en 4,“ da Ju
lio de este año, son más favorables j 
para la correspoudencía de ambos ■ 
países que las contenidas en el Tra- < 
lado de la Uniou. j

Como V. observará, el sistema i 
de franqueo que por ese Convenio ’ 
se adopta es el voluntario para tas ; 
cartas ordinarias, y el forzoso para 
los envíos ctrlifiuados y para la 
trasmisión de toaos los objetos que 
detalla el artículo i."

La experiencia ha venido de- I 
mostreado que la trasmisión de im- 1 
presos y periódicos uo franquea- j 
dos inútilmente se etectúa. Por 
regia general los interesados se nie
gan á recibirlos mediante el abono 
del porte con que resultan carga
dos despues de haber producido á 
la Adminislracion una manipula 
cion sin resultadis. Be aquí que 1 
con arreglo á lo dispuesto por ei Í 
párrafo 8.“ del articulo 11 del Re- 1 
gla meuto para la ejecución del Tra- í 
lado de Berna, no se dará curso á - 
los periódicos, impresos de todas 
clases y demás objetos que mencio
na el articulo 4,” del Convenio, si 
no reúnen las condiciones exigidas 
para su envío ó no resultan debi
damente franqueados, Unicamen- 
te se exceptúan los libros, las mués- ; 
tras, los papeles oe negocios, los ¡ 
mañusentos y las pruebas de im- í 
prenta que podrán remitirse á su í 
destino aunque no hayan sido de- j 
bidamente franqueadas, poro en J 
estecaso serán unos y otrastcasmi- j 
tidas coma oarUs u^. francas de- ( 
vengando el porte que á estas se- « 
ñala la tarifa, !

Bel mismo moflo que las cartas i 
ordinarias, autoriza ei artículo o." ¡ 
del Tratado que so remjtaa bajo la 

garantía de la certificación todos 
los objetos que el artículo 4.“ de
talla, y según el mismo urtícalo 
5.’ prescribe, pueden los remiten- 
tes solicitar aviso inmediato del re
cibo do los certificados, abonando 
el derecho suplementario que por 
este especial servicio fija la tarifa. 
La cantidad de 10 céntimos de pe
seta que para él se tslablecees tan 
módica que conviene y es Útil ha
ga V. comprender a! público la 
ventaja de aumentar este pequeño 
dispendio en los envíos certifica
dos, pu s además de serio particu
larmente benofioioss, si al uso de 
esa facilidad so acostumbra, con
tribuirá à que se aminoren y casi 
desaparezcan tas reolamacionas que 
origina la correspondencia de es» 
elsae.

EI cambio á descubi-.rto, esto 
es, ¡a correspondencia, quo por me
diación de los Países de la Union, 
cambie España con otras naciones 
y colonias ó poblaciones de Ultra
mar, adquiere notable desarrollo. 
Podrá observarse que si bien la 
trasmisión en general de esta cor
respondencia obtiene ventajas, se 
encarecen en la vía inglesa ptra 
determinados puntos los precios 
hoy vigentes. Es esto consecuen
cia de las condiciones que á la tras
misión impone Inglaterra eo el 
cuadro C. y à las que es forzoso su
bordinar la fijación de precios. 8iü 
embargo, debe por otra parte te- 
nerse en cuenta que para no pocos 
países de Ultramar ofrece la vla m. 
glesael tranqueo voluntario y que 
el tipo de peso para las cartas es 
el de 15 gramos. En ambos benefi 
cios establécese por tanto una corn* 
pensaciou.

Las Administraciones españo
las que lo sean de cambio con los 
países que la Union general de cur * 
reos comprende, además de tener 
présente las anteriores observacio
nes harán un particular y deteni
do estudio de tud s y cada una de 
las disposiciones contenidas en el 
Traiaoo de 9 de Octubre de 1874, y 
Reglamento acordado para sa eje
cución.

Fijando su atención eu las dia- 
pusiciones del arito tío 3.® de esto, 
obsei varan que ei sello P. L, que 
hoy se estampa en la corresponden
cia franca desaparece, siendo suS' 
tituido por el íéIío coa la inicial T. 
que habrá do impocerso ala no 
franca ó insuficientemeuta fran
queada.

Es importaute que uo deje do 
cumpliise lo uandado por el pár
rafo 1.’ del artículo 4." de dicho 
Reglamento y no dejarán de llevar 
à electo las anotaciones qne en las 
cartas exigen los párrafos 1 y í» 
del siguieute articulo a.* Es an» 
innovación que introdócese en f» 
maoipulacioo Íoiernaciocal que»
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ê'û 35/ e-oiar eü il err, asía las ope- 
laciooes ue tspedioion fioilita iae 
q?.a ha de sufrir la correspondencia 
viniente.

Loe artículos (i?, 7.’, 8/, 9.“, 
íO, 11, 12, y 13, deben eer muy 
deteoidamente estudiados, pues se 
detallan en ellos las operaciones do 
manipulación y Ias conídicionea á 
quo so somete la trasmisión de 
correipoodenoia; y es de la mayor 
importancia que la atención de las 
oúcinas de canga se fije en el artí
culo 9,“ oumpliéndose con toda 
exacíiiud ir. que prescribe su pár- 
raíoü’, á fin de evitar ia respon
sabilidad d que se refiere el 7.’, 
para evitar la cual no será escusa 
atendible ci unasupuesta falla de 
tiempo, íi la aducción de un in
voluntario olvido. Teniendo pre
sente que en los paquetes se reci
be correspODÓencia certificada y 
que el no auviarse por el inmediato 
correo la hoja do rectificaciones 
equivale á un acuso de recibo de 
todo el contenido del paquete, se 
cemprenderá ia importancia de que 
tul requisito se cumpla y la res- 
ponsiibiiidad que en caso eonlrario 
se contrae.

Para la anotación de los valores 
que debeo figurar en la hoja de avi - 
So 8c estuoiarán las condiciones que 
Se ccusignan en el cuadro C. unido 
ül Reglamento. Tal operación re
sulta por otra parte simplificada, 
pues el cambio á descubierto que 
boy se verifica por la via de Ale
mania casi en su totalidad desapa
rece, En su equivalencia se esta 
blecerá el envío en pliegos cerrados 
para loa Estados â que Alemania 
sirve de mediadoia, y por tanto 
habrán de hacer paquete directo 
que inciuiián en el general de 
*iquel país ^ Austria, Hungría, Hi- 
namarca, Egipto, Estados Unidos 
ue Átrérica, (vía Altmi nia)Gracia, 
Luxembur^o, biOrutgy, kumboia, 
Rusia, Suetia y Turquía; y siem- 
pí'o quu ia imj oitancia de la ccr- 
íefpoiideBcjü jy exija, preferiián al 
*^^ paquetes Iciraoos de papel el 
sistema de satas gegun lo dispone 
‘1 párrafo Ü." del artículo 8.® del 
Reglamento,

Éon el tin ne que por parlo de 
^*^te Ceniro puedan cumplirse las 
^^®i-0ïiciç[içs del art. 17, las ofici- 
®’‘* de cambio remitirán diaria- 
^ente à es'a Direccioo un duplica- 

'' de las hojas de aviso que expi- 
*^®û á las cüeinas de cauge de los 
puises de la Unico. Dai misino mo- 

®» 1 diariamento tambien enviarán 
_*-»te teut/c las hojas de aviso 

^‘*8>uales que de osas tfieicasre- 
®^bau, despues de tornar de ellas las 

uoiaciúm-Lj qyy pocieriuridad 
® puedan ser necesanas, no omi- 
*^^do, si gi Q^ gQ jjg presentase, de 

^’^Ottpañará .u lespectiva hoja de 
^*^® la de rtciificaciJüefl que ÜU*

bi:?An expedido, y cuando esh sea 
S devuelta con ia «0QÍbrmid.id de la 
1 oGeina que remitió el paquete la 
| enviaráu á esta Dirección.

Asimismo liarán á esta llegar 
un duplicado de las hojas de reoti- 
ficaciones que pudieran recibir por 
las faltas que el art. 9.* del Regla
mento indica.

Para facilitar entre los países de 
la Union el abono recíproco de los 
derechos de tránsitc. dispone el 
art. 10 en su párrafo 12, la forma
ción de una estadística in ter nacio
nal. Es necesario que las oficinas 
de caoge fijen su detetcion en esa 
disposición, en les artículos 18,19, 
20 y 21 dei Reglamento y en los 
modelos que en los artículos 19 20 
y 21 so citan, estudió adulos deteni
damente, á tin de que por parte de 
España resulte con exactitud cum
plida esa parte muy eseneíal del 
Traiado.

Bien que todos los parciales 
Convenios establecieran la prohibi
ción, se ha dado sin embargo el ca
so de observarse en su práctica que 
algunas Adminísiraciunes extranje
ras han trasmitido correspondencia 
ordinalia ó certificada conteniendo 
monedas, objetos preciosos ó efectos 
que devengan derechos arancela
rios. Conviene que V. se fije en el 
art 25 del Reglamento que lermi- 
nantsmente prohibe esta clase de 
envíos y confío en que por su parte, 
hará que se cumpla esa disposición 
impidiendo el curso de tal género 
de iemisiones. Las oncioasdecaoge 
españolas no li asmitiran para el 
interior esa otase de correspondencia 
y 8) por razones fáciles de com
prender, podrán la vtz primera 
que acontezca usar de la considera
ción do uevulveria a su origen, 
desde el momeulo en que observen 
reincidencia, cumpluau acerca ce 
la misma ras diej osiciones de Us 
leyes interiores deJvspaña,

Juzgo, Sr. Administrador, que 
con tas indicaciones que ameoedeu 
sera fácil á esa principal y sus su
balternas la iLleHéencia uel Trala- 
00 de Berna de 9 de Octubre de 
1874, dot Reglamento acordado pa- 
lasu ejecución y de la Tarifa que 
es lia lovai consecuencias de ambos. 
Para que su esiudio pueda llevarse 
à cato, bdjuntos temito à V. ejew- 
piaits de uichcs documentos Invi- 
làndu.e à que sus disposiciones 
obtengan la mayor publicidad po
sible.

De bsberio verificado, asi como 
del recibo de esta Orden y docu
mentos que la acempañao, me dará 
V. aviso.

Dios guarde á V. uiucbcs años, 
Aiadrid S de Junio de 1875.—El 
Biredor general interino,Bernardo 
Lozano.

¿r. Adminie trador de Correos 
de......

(Ó^ continuará,}

Nrtm. 367. i 

j Diputación provincial de | 
í Córdoba 
i
( Comisión proviocial.—Presupuesto 
1 provincial,

—

Mo habiendo sido aun aprobado 
por la Exma, Diputación provin
cial el presupuesto ordinario de la 
provincia raspeetivo al año ecoud' 
mico de 1875 á 1876, que dará ! 
prinoipio en el día de meñana, esta 1 
Comisión permanente, en vista de 1 

j lo que dispone el art. 80 de la ley 1 
j orgánica de 20 de Agosto de 1870. : 
j ha acordado que los Ayuntamientos 
J de la provincia continúen recau- 
| dando el cincuenta por ciento de 
1 recargo que sobre el impuesto de 
« consumos votó la Exema. Diputa- 
| cion provincial en sesión de 6 de 
f Julio de 1874, con destino al déficit 

de su presupuesto, siendo extensivo 
el referido reeargo á los derechos 
que cobra el Tesoro sobre la sal y 
los cereales.

Córdoba 30 de Junio de 18 '15. J 
—El Vice-presidente, Rafael J. de 
Lera y Pineda.—Ei Secretario, Ha- ' 
fael de Gracia y Parejo. 

ww^m
Núm, 358.

Alcaldía constitucional de ! 
Yillafranca. j

D. Jofé de la Torre y Olivares, Al- 
Calde ccnstilucional de esta villa '< 
de Villafranca. !

Hago saber: Que por acuerdo J 
de este Ayuntamiento y asociados j 
se sacan á subasta los derechos y ' 
recarges impuestos á las especies de 
consumos para el próximo año eco- 
Dómicode 1875á 1.876, por les ti
pos que á continuación seespreean:

Vinos de todas clases, en mil * 
trcíciealas pesetas. í

Aguardientes, alcohol y licores, * 
en mil doscientag nueve pesetas so- 
senta céntimes. 1

Vinagre, cerveza, cidra y cha- i 
coIi, en seiscientas setenta y dos ' 
pesetas. j

Aceites de comer y arder, en dos i 
mil ochocientas ochenta pesetas. í

Carnes de todas clases sujetas al 
impuesto, frescas, en cecinas ó sa- ! 
tadae, en seis mil doscientas cin- ! 
cuenta pesetas. j

Pescados de río y de mar, sus í 
escabeches y conservas, en ciento * 
treinta pesetas, 1

Sal común, en tres rail ochocieo- 
tas catorce pesetas cuarenta céu- 
timos.

Carbón vegetal no destinado i 
la industria, en sesenta y dos pe
setas.

Cereales, seraiHás y legumbres 
secas ó sus harinas, en sois mil se
tecientas once pesetas.

El remate tendrá efeefo el Do
mingo cuatro del próximo mes de 
Julio desonce á doce da su mañana 
en las casas da Ayuntamieuto, con 
sujeción al pliego de coadícioaas 
que está de manifleslo en la Secre
taría municipal,

Villafranca 28 de Junio de 1875. 
"—Jesó de la Torre.

Núm. 352,

Jii2gado de primera instan
cia de Hinojosa.

Don Andrés Algava y Luna, Juez 
ffiuuicipal de esta villa é interi
no de primera insta cía.
Pur la presento se Itaiaa y cita 

á José Rodriguez, vecino de Sevi
lla, de oficio quincallero, cuyas de
más circunstancias personales se 
ignoran, asi como las de su domi
cilie, para qee en el término de 
ocho días á contar desde la inser
ción do la presente en el «Boletia 
oficial* de la provincia de Córdoba 
y de la de Sevilla, oomparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzga Jo á 
¡as diez do la mañanaá prestar cier
ta declaración que respecto al mÍ9„ 
mo viene interesada en causa que 
se instruye por hurto de cabaHeriss 
de Ramón Puerio y Beroardo Pon
le, V3ciuosdel Viso, bajo aperoibi- 
miento que de no verifijirlo le pa
rará ei perjuicio que bajía lugar ¡n 
derecho.

Dado en Hinojosa á veinte y 
tresde Junio da mil oohooientos se
tenta y cinco,—Andrés Aigava.— 
Por mandado de 8. 8,, El actuario 
Francisco Carrasco,
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Nim. 534, 
Dir^secion générai de iî;S* 

truccion pública.

Neguciado de Universidades. 
ANUNCIO.

Se halla vacante en ta Facultad 
de Ciencias, Beeckn de las exactas^ 
una categoría de ascenso, la cual 
ha de proveerse por concurso entre 
o s Caiedráticcí de entrada da la 
misma Facultad y sección que reú
nan las circunstancias presentes 
por las disposicii nea vigentes.

En el término de un mes. á 
contar desde la publicación del pre
sente anuocioen la <Gaceta de Ma
drid», remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas à esta 
Dirección gf neral por conducto de i 
loa Rectores de las Universidadea Î 
respectivas. j

Madrid 12 de Junio de 1875.— ■ 
El Director General, Joaquin Mal- i 
donado.—Rubricado.—Es copia: El 
Rector, Bedmar. i

Í

Núm 336,

Universidad litera-nade ' 
Sevilla. f

Dirección general de Instrucción ' 
pública.

Negociado t.“— Anuncio.
Se halla vacante en ia Facultad 

de Farmacia de la Universidad de 
Santiago la cátedra de Farmaciu j 
químico-orgánica dotada con el 
sueldo anual de 8bU0 pesetas, la ‘ 
cual ha de proveerse por conculco 
con arreglo a lo dispuesto en el ar- * 
tieulo 226 de la ley da 9 de Setiena- | 
bre de 4867, y en el 2.“ del Regla
mento de 15 de Enero de >870. 
Pueden tornar parte en este con
curso los Catedráticos supernum - 
ranos de la Facultad y los nume
rarios de los lostituios que desem- 
peñeu en propiedad asignatura que 
corresponda í. la misma Facultad 
á que pertenece la vacante siempre 
que tengan el titulo correspondien
te y llev en, por lo mecos tres años 
de ense Danza. <

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas é esta Di
rección por conducto del Decano ó 
Director del establecimiento en que 
sir van, en el plazo imprcmgable de 
nn mes á contarse desde la publi
cación de este slulcío en la <Ga- 
ceta.»

Según lo dispuesto en el ert. 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe pubdearse en lo3<Do- 
letines oficiales» de tas provincias y 
por medio de edictos en lodos tos 
eslablecitnienlos públicos de enae- 
ñanza de la Nación, lo cual se ad- 
víerle para que las autoridades 

respectivas dispongan que así se ve- 
ridque desdo luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 12 de Junio de 1875.— 
El Director General, Joaquín Mal- 
donado,—Rubricado.—Es copia: El 
Rector, Bedmar .

Capti y sobres.
Lina caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba,» calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

BETKATOS.
de S. Ai. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Estableciiuientos públi
cos, en la librería del 
«biario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Ilay de to
dos preciosdetde í 00 rs. 
basta 4 rs.

ANUNCIO.
Para desde el die 16 de Agosto 

del año de 1876 hasta el 45 de 
igual mes de el £.ño de 1882, se 
arrienda el cortijo nombrado Casa 
Tejada, eiluado en el partido de di
cho nombre, término de Lucena, con 
cabida de 196 fanegas 6 celemines 
de tierra, varias encinas y su case
río, en subasta privada por pliegos 
cerrados que se recibirán hasta las 
42 del día 26 del próximo mes de 
Jnlio en la odeina administrativa 
del Exemo. Sr. Duque de Mediua- 
ceb en dicha ciudad, donde se ha- 

' 11a de manidesto el pliego de con- 
i liciones para que puedan enterarse 
i los licitadores.

Lucelia 21 de Junio de 1875.— 
El Admioistrader, losé Alvarez 
Osorio.

A los Secretarios
■ DE

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación de la

Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos mo
de los se ba tían de venta 
en la imprenta y librería 
del<Üiario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

ARRENDAMIENTO.

So hace desde I.‘ de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Díaz, 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércic. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sos arreodamieatos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5. 15—10

BEi^EFlCEí^CiÁ.

Presupuestos^ liqui» 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y luda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de BeneO- 
oencia. **> bailan de ven
ta en la impienta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » ban Fernando 54 
y Letrados 18.

Centro Comerciak
Prcf-figactí de k tgi icDUbtf, de 

comercio y de ias ludustrias cood- 
^tructort, minera y Ísbril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Odeiras centrales, calle de Atocha 
número 31.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se refieren à Rs 
adelantos matenales del país.

Acepta la representícito de cual 
quien empresa, compasta, corpura- 
cico ó particular.

Atiende á la colocación de capita
les y ioa recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para mis detalles, ditigiree â los 
dichos Sres. Loppz Cervantes y com- 
paBía,—Atocha 31.—Madrid. 10—4

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a- 
yo de 1871. Se bal n

edvcnla en la ULiei a 
del «'Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

bíiegos-eslados pata 
la formación del pudren 
por los Ayuníamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por bis vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Hayo de 1671. 
Se bailan de venia en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de (córdoba,» 
Letrados !ó y Sau Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
ban satisfecho por pri
meras ohiigaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Liai io detór 
doba» calle de Sau Fer^ 
uando, 31.

A. los Secretarios de 
Ayuctamieiito.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa- 
nuento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
com¡}aralivos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUcinas municipales'- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

Imprenta, ¡ibr ríe y íilcgr&lía ód 

DIARÍC DE CORDOBA.
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